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CSIT UNIÓN PROFESIONAL INICIA UNA CAMPAÑA 
DE RECOGIDA DE FIRMAS PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES DE LOS 
TÉCNICOS EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 

 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL solicita al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social, la actualización, desarrollo y adaptación de las funciones profesionales que 
desarrollan los Técnicos Medios Sanitarios en Cuidados Auxiliares de Enfermería 
(TMSCAEs). 
 
Con este objetivo, CSIT UNIÓN PROFESIONAL iniciaba hace unos 10 días una campaña 
de recogida de firmas tanto en los centros sanitarios del Servicio Madrileño de Salud 
(SERMAS), como a través de la Plataforma CHANGE.ORG, que estará en activo, 
previsiblemente, hasta finales del mes de marzo, y que, por el momento, acumula 
más de 800 firmas. 
 
Con esta recogida de firmas, desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL, segundo Sindicato más 
representativo entre los empleados públicos de la Comunidad de Madrid, solicitamos al 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, la inclusión en el Orden del día de la 
próxima reunión ordinaria de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de 
Salud, de un punto destinado a tratar el tema concerniente.  
 
A pesar de las mejoras académicas y competenciales que ha tenido este colectivo, antes 
conocido como Auxiliar de Enfermería,  relativas a la cualificación profesional y formativa 
tras la aprobación de la Ley General de Sanidad en el año 1986, éste no ha tenido cambios 
notorios a nivel normativo y laboral, puesto que, desde 1973, fecha en la que el ya extinto 
INSALUD aprobó el estatuto del Personal Sanitario no Facultativo, la regularización de 
las funciones que realizan los Técnicos Medios Sanitarios en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería en los centros de trabajo NO han sido modificadas. CSIT UNIÓN 
PROFESIONAL considera de vital importancia que, en aras de que progrese la 
asistencia prestada a los pacientes, así como en beneficio de los propios 
trabajadores, se adecúen, con la máxima celeridad posible, las funciones de los 
TMSCAEs a las competencias adquiridas en la formación académica y a la realidad 
asistencial que los profesionales han de desarrollar en la actualidad.  
 
Los Auxiliares de Enfermería (TMSCAE) son profesionales sanitarios que desarrollan 
labores de cuidados básicos en los centros de atención a pacientes: hospitales, 
consultorios convencionales, ambulancias, centros geriátricos, clínicas psiquiátricas..., 
cumpliendo e interviniendo en tareas en las que se requiera el cuidado directo con un 
paciente y un monitoreo constante.  Son los encargados de preparar las camillas y los 
demás equipos requeridos, de la alimentación, higiene y limpieza, a fin de evitar cualquier 
infección y controlar que no exista alteración alguna de los síntomas que pueda poner en 
riesgo al paciente, entre otros cometidos. La paciencia y la empatía han de ser 
características fundamentales que han de tener estos profesionales, puesto que el hecho 
de que el paciente se sienta en un ambiente agradable es esencial. Por todo ello, desde 
CSIT UNIÓN PROFESIONAL consideramos necesario que esta categoría profesional 
tenga un adecuado y actualizado soporte normativo, acorde a la realidad y 
circunstancias de la sanidad y medicina de siglo XXI.  
 

http://www.csit.es/hospedasw/arbol_csit/prensa/prensa.htm
http://www.facebook.com/csit.union.profesional
https://twitter.com/CSITUP
http://www.csit.es/hospedasw/index.htm
https://www.change.org/p/ministerio-de-sanidad-consumo-y-bienestar-social-actualizacion-funciones-t%C3%A9cnicos-en-cuidados-auxiliares-de-enfermeria?recruiter=888616876&utm_source=share_petition&utm_medium=copylink&utm_campaign=share_petition&utm_term=Sear

